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Política de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 

La Dirección de Su Papel SA, empresa dedicada a la “comercialización, producción y 
entrega al cliente de etiquetas impresas, preimpresos para impresoras láser y servicios 
impresión de datos variables”, se compromete a establecer, implementar y mantener un 
sistema de gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo que cumpla con los requisitos de la 
norma ISO 45001 y en la mejora continua de todos sus procesos, y: 

• Proporcionar condiciones de trabajo seguros y saludables para la prevención de 
lesiones y deterioro de la salud relacionados con el trabajo. 

• Nos comprometemos a trabajar para eliminar los peligros y reducir los riesgos para la 
SST a través de:  

o Del uso de equipos de protección personal 

o La ergonomía en el lugar de trabajo 

o La seguridad de las máquinas  

o La preparación para emergencias 

o La gestión de accidentes e incidentes 

o La manipulación de sustancias químicas 

o La protección contra incendios 

• Cumplir todos los requisitos legales y otros requisitos  

• Promover la consulta y participación de los trabajadores y de sus representantes en la 
búsqueda de la mejora de los procesos. 

• Nos comprometemos a que esta política esté disponible para la comunidad, 
manteniendo una comunicación permanente con todas las partes interesadas 
colaborando con las autoridades. 

 

 
Alberto Chobadindegui 

Presidente 


